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Hay 4 mediadores 
para resolver los 
d i f e r e n t e s 
conflictos que l, sin 
embargo, no serían 
suficientes para 
atender la 
demanda que 
existe en Cotopaxi.

Nuevo jefe de Policía 
distrito Latacunga 

se enfocará en 
labores de seguridad 
El cargo lo asume el Coronel Paúl 
Enríquez, quien además, por algunos 
días se desempeñará como 
Comandante subrogante de la 
Subzona Cotopaxi, pues su titular se 
encuentra de vacaciones.

Camal Municipal Latacunga
Obras de la segunda fase iniciaron 

una vez entregado el anticipo
La comisión que impulsó y apoyó económicamente con este proyecto 
espera que este lugar sirva solo para albergar a contraventores y que no 
estén mezclados con quienes ingresan por diferentes delitos.  

Tras cinco años de espera 
inauguran CDP mixto para 
choferes o contraventores  

Entre hoy y mañana se llevarán adelante varias competencias, trayectos 
dentro de la ciudad, rutas interesantes, saltos, son los atractivos que han 
puesto a Latacunga en los ojos de todo el Ecuador.

Uno de los eventos automovilísticos 
más importantes del país se 

realiza en Latacunga 

Otto Sonnenholzner
Visitó Tilipulo, habla de apoyo al sector rural 
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La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Arrancó oficialmente 
campaña electoral
Si bien es cierto la campaña digital comenzó hace 
muchos días, ahora los candidatos presidenciales podrán 
hacerlo enmarcándose dentro de los parámetros de la ley 
electoral, este periodo concluirá el 17 de agosto.
Los ocho aspirantes a Carondelet realizan sus ofertas de 
campaña y recorren todo el territorio nacional al mismo 
tiempo que sus perfiles de redes se robustecen con sus 
propuestas. La trayectoria de algunos candidatos es 
ampliamente conocida, otros se están dando a conocer.
Esta elecciones anticipadas imponen un trabajo intenso 
en el que el corto tiempo es el peor enemigo, por ello 
configurar un buen perfil de los candidatos dependerá 
del profesionalismo de los jefes de campaña y de los 
equipos de comunicación que invocarán a los logros de 
sus carreras públicas y también a minimizar el impacto 
de un pasado con implicaciones.
Captar el voto joven será uno de los objetivos de los 
candidatos considerando que la cuarta parte del electora-
do corresponde a este grupo, que en las últimas tiempos 
ha demostrado desinterés político, principalmente por la 
serie de escándalos que rodean esta actividad y que 
copan los medios de comunicación.
Ya se verá como se desarrollan los acontecimientos, hay 
enorme expectativa sobre estas elecciones                             
extraordinarias.

Un gran espectáculo  
Justamente lo que le hace falta a nuestra ciudad es un 
evento de gran magnitud como lo es el Rally Nacional que se 
cumplirá este fin de semana, las pistas en las que se desarro-
llará el mismo están consideradas como las mejores del país. 
Este es un evento en el que participarán cerca de una centena 
de coches, por lo que hemos podido observar el patio auto-
motor de vehículos de rally ha evolucionado de gran 
manera, por lo que será un espectáculo de primera al que 
asistirán aficionados de todo el país, esto significa una gran 
inyección económica para nuestra ciudad, y sin duda para 
las poblaciones por donde pase este rally.  
En esta ocasión la competencia será también por las calles 
céntricas de Latacunga en horas de la noche de hoy, un 
espectáculo al estilo europeo, en donde los visitantes podrán 
apreciar aparte de la carrera, la belleza de la parte patrimo-
nial de nuestra ciudad.  
Sin duda que la nueva organización que se ha hecho cargo 
de este evento, le ha dado un giro de 180 grados a la compe-
tencia, al punto de que hoy, este rally es considerado, como 
lo habíamos dicho, el mejor del Ecuador y por ende en el que 
más participan corredores a disfrutado de los hermosos 
caminos y paisajes de nuestra provincia. 
Con este evento la oferta hotelera de nuestra ciudad está 
prácticamente llena y hay muchos interesados en abrir 
nuevos hoteles para albergar a los turistas de los tres o 
cuatro eventos importantes que existen en nuestra ciudad al 
año y que cada vez tiene mayor acogida.  

Es importante que la 
población conozca sobre 
la campaña de vacuna-
ción que ha sido extendi-
da hasta llegar al 95% de 
cobertura; los menores 
de edad deben ser 
vacunados contra la 
polio, rubéola y saram-
pión y para ello es 
indispensable la acción 
de los padres de familia 
que deben estar atentos 
a las informaciones del 
Ministerio de Salud; 
además se ha hecho 
conocer que todos los 
dispensarios médicos 
cuentan con vacunas 
para atender a la pobla-
ción infantil a fin de llegar 
a la meta planteada.
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erivera@lagaceta.com.ec
edmundo195555@gmail.com

La pulga en la
OREJA

Producto
Se denomina tercer producto 
al informe que debió presen-
tar el perito contratado para 
conocer y resolver sobre los 
autores y cómplices del asesi-
nato al general Jorge Gabela, 
excomandante general de la 
Fuerza Aérea del Ecuador.

**********
Como es conocido en este 
caso, se presentaron los dos 
primeros informes, en los que 
se hacía saber varios detalles 
sobre este caso, en el segundo 
producto se establecía que la 
muerte del alto oficial de la 
FAE, no era provocado por el 
crimen común,

**********
Este caso y especialmente el 
asesinato tiene que ver con el 
crimen organizado, el infor-
me así lo ratifica, se organiza-
ron y planificaron el asesinato 
del alto oficial que se produjo 
en su propia casa, ubicada en 
un conjunto habitacional.

**********
Si el delito fue ejecutado por 
el crimen organizado, debía 
haber un tercer producto en el 
que se mencione a los autores 
intelectuales y materiales, con 
nombres y apellidos, para 
conocer la verdad de este 
suceso que conmovió al país 
en general.

**********
Este tercer producto se 
presentó hace varios años y 
en el gobierno de esa época se 
trato, por todos los medios, 
de desaparecerlo para que no 
existan testimonio del crimen 
y los nombres de autores 
intelectuales y materiales.

**********
Tercer producto que fue 
entregado al ministerio de 
Justicia de esa ápoca; dicho 
informe se hizo conocer a la 
comunidad, sin decir nasa 
sobre la realidad, se encontra-
ba mutilado y no estaba 
firmado, tampoco tenía la 
sumilla del perito Meza.

**********
Al final, entre estas y las 
otras, el tercer producto desa-

pareció de respetables                                            
instituciones del Estado; ante 
esta realidad y pasados los 
años, la Corte Constitucional 
dispuso que se reconstruya el 
tercer producto, se entregue a 
la viuda de Gabela y a la 
Corte Nacional.

**********
Así se ha procedido y ahora 
se menciona, en algunos 
espacios comunicacionales, 
que no hay crimen perfecto, 
se menciona, en el informe, 
que en los hechos tienen 
directa participación dos 
altos oficiales de la Fuerza 
Aérea.

**********
Han pasado más de 13 años y 
parece que este caso está 
próximo a esclarecerse; ojalá 
se conozcan los nombres de 
los autores intelectuales y de 
los materiales, uno de ellos se 
dijo que fue acribillado y 
luego aparece ejerciendo su 
voto el pasado febrero.

**********
El referido informe entregado 
también a la Fiscalía debe 
merecer la atención debida, 
para seguir con la investiga-
ción del caso y llegar a cono-
cer la realidad de los hechos y 
las sanciones a los                   
responsables.

**********
Quienes están mencionados 
en el informe, en varios casos, 
se han apurado a negar 
cualquier vinculación; sin 
embargo, este material, el 
informe, es un insumo para 
que la justicia actúe como 
debe ser y se aclare el crimen 
para bien del país.

**********
 En definitiva, se hizo reali-
dad el tercer informe y se 
conocen algunos detalles 
sobre el crimen al general 
Gabela, se han hecho públicos 
varios detalles que fuerzas 
poderosas trataron de escon-
der. Ahora se habla que el 
crimen al general Gabela 
puede ser un crimen de 
Estado.
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“De dónde 
´pecatas meas´…”

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

Es muy conocido y comentado el 
dicho popular que lo hemos escu-
chado desde muy jóvenes: tiene 
un fuerte, directo y profundo 
significado. “Sacristán que vende 
cera sin tener cerería de dónde 
pecatas meas si no es de la Sacris-
tía”. Muchas personas han publi-
cado artículos en la prensa al 
respecto. Es de tanta actualidad 
dicho refrán que no podemos 
resistirnos también a opinar, más 
aún en tiempo de elecciones 
donde aparecen nuevamente los 
conocidos e inefables salvadores 
de la patria.
Es penoso que la política, aquella 
ciencia y arte de organizar y dirigir 
el estado, trazar el rumbo que ha 
de seguirse para satisfacer las 
necesidades de la sociedad, se 
haya convertido en eslabón, 
puente y mecanismo para aprove-
charse y enriquecerse, a través del 
popularmente conocido “lleve” ya 
en comisiones sobre todo contrato, 
ya en negociados de todo tipo, 
siempre que huela a dinero. Esto 
no es otra cosa que asalto a los 
recursos de la gente y lo hacen 
como si se tratase de dineros 
propios. 
 Esta lacerante y cruel realidad está 
acabando con todo viso de moral 
pública; es un pésimo ejemplo 
para las nuevas generaciones que 
terminan observando estas 
conductas como normales, dignas 
de imitar para dejar de ser tontos y 
no aprovechar las “oportunida-
des” que les da la vida. El regio 
tango “Cambalache” del composi-
tor Enrique Santos Discépolo, dice: 
¡No pienses más, sentate a un lao, 
que a nadie importa si naciste 
honrao! “El que no afana es un gil” 
y concluye que “es lo mismo el que 
labura noche y día como un buey, 
que el que vive de los otros, que el 
que mata, que el que cura o está 
fuera de la ley”. 
 “Afanar”, es sinónimo de robar, 

hurtar, desplumar; y, “gil”, tonto, 
lento, incauto. “Siglo veinte 
cambalache problemático y 
febril”; siglo que quedó corto al 
que estamos presenciando, por 
estar repletos de choros, ex 
“chiros”, convertidos en nuevos 
ricos, odiadores del capitalismo y 
del imperio, pero que disfrutan de 
éste sistema. Olvidaron los postu-
lados utópicos y orígenes socialis-
tas. A estos “afanadores” no se les 
ha conocido como empresarios, 
creadores de riqueza, o que se 
sacaron el gordo de la lotería, 
menos aún que hayan heredado 
de padres laboriosos. 
Este doble estándar se replica en 
todos los países de la región donde 
solo las élites han podido ser febri-
les en “afanar” y disfrutar de las 
delicias del poder. Prefieren un 
estado controlador de todo, engro-
sando la ya gorda burocracia, 
gastando la plata en subsidios, 
modalidad populista que da 
réditos pero que endeudan a los 
países, dificultando su estabilidad 
económica y liquidando las raquí-
ticas democracias, para, en eleccio-
nes nada transparentes, perpetuar 
a sus gobiernos en el poder. 
Recordemos que, a través de la 
constitución de Montecristi del 
2008, querían darnos nuevas 
“señales” de honradez, verdad y 
laboriosidad. Eso de “ama shua 
(no robar), ama llulla (no mentir) y 
ama quella (no ser ocioso), quedó 
en letra muerta, pues el ejemplo 
debía darse desde las altas esferas 
para que irradie a todos los ciuda-
danos, con mayor énfasis a los que 
administran la cosa pública.
 Estamos condenados a que el país 
siga por el mismo torcido sendero: 
veremos venir desespero, pobreza 
y destrucción de la institucionali-
dad. Estamos a tiempo para 
reflexionar, sabiendo que las veni-
deras elecciones marcarán el desti-
no del Ecuador.



pareció de respetables                                            
instituciones del Estado; ante 
esta realidad y pasados los 
años, la Corte Constitucional 
dispuso que se reconstruya el 
tercer producto, se entregue a 
la viuda de Gabela y a la 
Corte Nacional.

**********
Así se ha procedido y ahora 
se menciona, en algunos 
espacios comunicacionales, 
que no hay crimen perfecto, 
se menciona, en el informe, 
que en los hechos tienen 
directa participación dos 
altos oficiales de la Fuerza 
Aérea.

**********
Han pasado más de 13 años y 
parece que este caso está 
próximo a esclarecerse; ojalá 
se conozcan los nombres de 
los autores intelectuales y de 
los materiales, uno de ellos se 
dijo que fue acribillado y 
luego aparece ejerciendo su 
voto el pasado febrero.

**********
El referido informe entregado 
también a la Fiscalía debe 
merecer la atención debida, 
para seguir con la investiga-
ción del caso y llegar a cono-
cer la realidad de los hechos y 
las sanciones a los                   
responsables.

**********
Quienes están mencionados 
en el informe, en varios casos, 
se han apurado a negar 
cualquier vinculación; sin 
embargo, este material, el 
informe, es un insumo para 
que la justicia actúe como 
debe ser y se aclare el crimen 
para bien del país.

**********
 En definitiva, se hizo reali-
dad el tercer informe y se 
conocen algunos detalles 
sobre el crimen al general 
Gabela, se han hecho públicos 
varios detalles que fuerzas 
poderosas trataron de escon-
der. Ahora se habla que el 
crimen al general Gabela 
puede ser un crimen de 
Estado.
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Obras de segunda fase iniciaron 
una vez entregado el anticipo

Ramiro Fernández, director de 
Obras Públicas del Municipio de 
Latacunga, respecto a las obras 
dentro del camal municipal corres-
pondiente a la segunda fase, dijo 
que la semana pasada el contratis-
ta recibió el anticipo, los trabajos 
iniciaron de forma inmediata que 
contempla vías de circulación, 
cerramiento y la parte administra-
tiva, el monto supera el millón de 
dólares, con un plazo de 120 días.
Respecto a la planta de tratamien-
to de las aguas servidas, estaría 
dentro de la primera fase, el 
contratista tiene mora en la entre-
ga de los trabajos, dentro de la cual 
el municipio está aplicando 
multas, Fernández dijo que el 
contratista al parecer tiene proble-
mas de liquidez debido al no pago 
de las planillas respectivas por 
parte del Municipio, pero los 
trabajos han retomado. Según el 
recorrido realizado por las nuevas 
autoridades, la obra del camal 
dentro de la parte de la infraes-
tructura cumple con todas las 
expectativas, ahora habrá que 
esperar su funcionamiento.

Parque de la Familia
El Director de Obras Públicas 
Municipal dijo que en base al 
recorrido efectuado al Parque de la 
Familia tiene un avance del 80%; 
realizaron algunas observaciones 
al contratista, han solicitado infor-
mación sobre la calidad del agua 

obtenida a través de un pozo 
subterráneo y saber si, es apta para 
el consumo humano, puesto que 
será utilizada en el parque para los 
baños y uso de personas.
Otra preocupación de Obras Públi-
cas es respecto a las aguas de las 
lagunas existentes dentro del 
Parque de la Familia, que en época 
de invierno pueden subir el 
caudal, por lo tanto, es necesario 
contar con áreas de desfogue del 
agua, en los próximos días cumpli-
rán una nueva visita a la obra a la 
espera tener buenas noticias; el 
proyecto tiene un valor de USD 6 
millones.

El costo de la segunda etapa tiene 
un valor de más de un millón de 
dólares.

Ramiro Fernández, director de OO.PP 
del Municipio de Latacunga.

(E)

Camal Municipal Latacunga

Outsider
Con motivo de las elecciones 
anticipadas para presidente y 
asambleístas, los partidos y movi-
mientos políticos se han visto en 
apuros para presentar candidatos 
ganadores, para así alcanzar un 
espacio de poder, que es la razón 
de su existencia. Gracias a la ola 
de encuestas de opinión que están 
de moda, se conocen las preferen-
cias del electorado. Las mayores 
preocupaciones giran alrededor 
de la seguridad, falta de empleo, 
situación económica y en cuarto 
lugar, la corrupción. No necesa-
riamente, esto significa que no 
preocupe esta lacra social de la 
época petrolera, sino que los 
problemas de seguridad y econó-
micos los han rebasado.
Los electores, además, manifies-
tan estar cansados de los viejos 
actores políticos, cuyas mañas 
son cada vez mas evidentes y 
rechazadas por aquellos ciudada-
nos que aspiran a vivir en paz y 
de su trabajo honesto, alejados de 
las ideologías, egoísmos, ambicio-
nes personales y todas las flaque-
zas humanas que afloran en el 
campo político. Mayoritariamen-
te buscan ¨caras nuevas¨, enten-
diéndose que no hayan participa-
do anteriormente, con una hoja 
de vida limpia, con buena forma-
ción, capaces de desempeñar un 
buen papel en la legislatura, 
haciendo leyes y fiscalizando la 
labor del ejecutivo.
Aterrizados estos deseos en la 
realidad de las listas presentadas, 
se concluye que los dirigentes 
políticos adolecen de sordera y 
ceguera, o no les importa la aspi-
ración del electorado y prefieren 
imponer sus preferencias, que no 
llevan buenas intenciones. Esta 
ha sido la historia de los fracasos 
recurrentes de la clase política en 
los últimos 43 años de vida demo-
crática. A esto se suman las 
maniobras que por debajo de la 
mesa se han realizado para adap-
tar las reglas del juego ¨democrá-
tico¨ a los cálculos de la nueva 
oligarquía, que ahora está en 
manos de una clase social de 
nuevos ricos, fruto de la era 
petrolera y populista.
Lo cierto es que, las listas presen-
tadas están llenas de ilustres 
desconocidos, sin preparación, 

carisma, liderazgo ni noción del 
papel al que aspiran, cuyos méri-
tos son de forma, como ser meno-
res de 29 años, de sexo femenino 
o conocidos en redes sociales. 
Otra cosa sería tener estos atribu-
tos, pero además tener la prepara-
ción adecuada y ser capaces de 
desempeñar el rol que les corres-
ponde, a la altura del pueblo 
cotopaxense, para concretar 
pasos firmes hacia un futuro 
cierto, que ofrezca oportunidades 
para todos sus habitantes en el 
mediano y largo plazo, por 
esfuerzo propio.
Con estos antecedentes, procede 
evaluar algunos candidatos que 
encabezan las listas de candida-
tos a asambleístas de Cotopaxi, 
porque no tiene sentido perder el 
tiempo en los puestos 2, 3 y 4 
considerando que todos los votos 
de la lista benefician al primero 
únicamente. La mayoría de ellos 
son perdedores de la contienda 
ultima, por la prefectura provin-
cial y, curiosamente, se conside-
ran aptos para desempeñar un 
papel totalmente diferente como 
asambleístas.
César Umajinga, tiene los mismos 
cuestionamientos anteriores de 
haber sido destituido en su tercer 
mandato de Prefecto Provincial 
por la Contraloría General del 
Estado y por tanto está en entre-
dicho su idoneidad.
La candidata Pilar Llano por 
Pachakutik, fungía como alterna 
del cuestionado y acusado de 
violación Peter Calo. UP en alian-
za con el partido socialista, tuvie-
ron un rol destacado en la recien-
te elección. El mismo candidato 
no puede ser bueno para todas las 
posiciones.
Por otro costado, aparece el OUT-
SIDER para asambleísta, el joven 
y brillante abogado Patricio Coro-
nel, quien por primera vez decide 
terciar para legislador, con sobra-
das calificaciones, autenticidad 
en su revolucionaria forma de 
plantear problemas y sus solucio-
nes, con una hoja de vida limpia y 
con toda la energía de juventud 
para ser el mejor representante 
¨mashca¨ en el Parlamento.

¡SUERTE A LAS NUEVAS 
CARAS!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com
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LA LLORONA

INDIANA JONES 
Y EL DIAL DEL 
DESTINO   (2D)

21:00
 (12 años)

ELEMENTOS
 (2D)

16:00  18:30
 (TP)

MISIÓN IMPOSIBLE: 
SENTENCIA MORTAL, 

PARTE
 (2D)

14:15  17:45  20:30  
21:15   (12 años)

TRANSFORMERS: EL 
DESPERTAR DE LAS 

BESTIAS
 (2D)

13:00  15:40   18:20
 (TP)

LA NOCHE DEL 
DEMONIO: LA 
PUERTA ROJA

 (2D)
14:00   16:30 18:00  

19:00   21:30 (12 años)
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Visitó Tilipulo, habla de apoyo al sector rural 

El candidato presidencial volvió a 
Cotopaxi en menos de un mes, 
esta vez visitó la zona rural de 
Latacunga, habló con jóvenes 
líderes y reconoció que hace falta 
apoyo.

Hace un par de semanas, el candi-
dato a la presidencia de la Repú-
blica que cuenta con el auspicio de 
los movimientos SUMA y Avanza, 
Otto Sonnenholzner visitó Coto-
paxi. Su agenda estuvo más 
enmarcada en visitar los medios 
de comunicación y en mantener 
conversatorios ampliados con los 
representantes de los medios.
Visitó emprendimientos locales 
como la Ruta de la Máchica, 
ubicado en la parroquia Eloy 
Alfaro. Durante su segunda visita 
registrada el 12 de julio, volvió a 

la misma parroquia, pero esta vez 
al barrio Tilipulo, donde sus 
moradores lo recibieron para 
mantener una charla con líderes 
juveniles.

Durante la visita al sector rural de Latacunga. 

En el sector, Sonnenholzner, escu-
chó las demandas de los habitan-
tes que se asemejan a los demás 
sectores rurales de la serranía 
ecuatoriana; falta de apoyo al 

Nuevo jefe de Policía distrito Latacunga 
se enfocará en labores de seguridad 

El cargo lo asume el Coronel Paúl 
Enríquez, quien además, por 
algunos días se desempeñará como 
Comandante subrogante de la 
Subzona Cotopaxi, pues su titular 
se encuentra de vacaciones.

Paúl Enríquez, jefe de Policía distrito 
Latacunga.

Paúl Enríquez, menciona que se 
analizarán las estrategias corres-
pondientes adoptadas de diferen-
tes partes del país para adaptarlas 
al cantón, con ello promover la 
seguridad de la población y redu-
cir los índices delictivos.
Manifiesta que, cuenta con una 
experiencia en varias provincias 
del país, entre ellas: Guayas, 
Tungurahua, entre otras, lo que 
servirá señala para asumir este 
cargo y permitirá acoplarla a la 
realidad que atraviesa Latacunga.
Así también, destaca que se 
conoce la realidad actual y el 
proyecto para el incremento de 

personal policial, los cuales a 
través de las directrices institucio-
nes se trasladaron a distintos 
cantones para cumplir con las 
acciones designadas.
Añade que, todas las semanas se 
deberán presentar los informes 
correspondientes para analizar el 
comportamiento delictivo y 
planificar las actividades policia-
les, es por eso que se deberá 
trabajar con los operativos de 
control.
Además de ello, señaló que la 
Policía Comunitaria también 
levantará la información en todo 
el cantón para conocer la situa-

agricultor, políticas públicas que 
beneficien a los emprendedores.
Sonnenholzner  también estuvo 
en Pujilí y Salcedo, donde enfati-
zó su propósito de campaña.  
“Nuestro plan de gobierno 
contempla, sin demagogias, lo 
que se puede ejecutar en este 
tiempo (15 meses) sin exageracio-
nes, pero estamos seguros que es 
el camino hacia un Ecuador soste-
nible en el tiempo”, manifestó.
Además, destacó los proyectos 
que tiene para apoyar al sector 
rural, fomentar la productividad 
y fortalecer sus actividades 
económicas. También, explicó las 
acciones de su eje de seguridad 
dando énfasis a la implementa-
ción del control de cárceles, 
incluida la de Cotopaxi, dotación 
de tecnología y armas a los 
policías, creación de un Bloque 
Antiextorsión para combatir a los 
vacunadores y fortalecimiento de 
la UNASE.

ción actual y si existe algún tipo 
de alerta en los negocios, barrios 
o parroquias, de esta manera 
actuar inmediatamente.
Por otra parte, dio a conocer que 
la mañana de este jueves, fue 
retenido en Latacunga un vehícu-
lo Chevrolet Grand Vitara y 
varios individuos para labores 
investigativas, días atrás se 
presume que cometieron activi-
dades ilícitas, por lo que si en caso 
la ciudadanía que posiblemente 
fue víctima, denuncie los hechos 
ante las autoridades competentes 
para cumplir con los procesos 
legales.
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Uno de los eventos automovilísticos más 
importantes del país se realiza en Latacunga 

Entre hoy y mañana se llevarán 
adelante varias competencias, 
trayectos dentro de la ciudad, 
rutas interesantes, saltos, son los 
atractivos que han puesto a Lata-
cunga en los ojos de todo el        
Ecuador.

Mobil Rally Cotopaxi 2023, es la 
competencia que se realiza en 
varios sectores del cantón con más 
de 90 vehículos de todo el país; hoy 
se llevará adelante la primera 
etapa de clasificación, en un tramo 
de casi 4 kilómetros desde el sector 
de Yugsiloma hasta San Buenaven-
tura a partir de la una de la tarde.
Así también en la noche, se llevará 
adelante uno de los eventos más 
atractivos y es que los pilotos debe-
rán cumplir con una etapa noctur-
na, la misma que partirá en el 
barrio San Felipe y su llegada la 
realizarán en el parque Vicente 
León centro de la ciudad.
Con estos eventos y los que se 

presentarán el sábado 15 de julio 
en las diferentes rutas como las 
curvas y saltos pronunciados, es 
que la provincia se considera como 
una de las principales competen-
cias automovilísticas del país.

Se debe recordar que los mejores 
pilotos del Ecuador, ya se encuen-
tran en el cantón realizando activi-
dades de reconocimiento de rutas y 
dejando a punto sus autos, mismos 
que cuentan con la tecnología de 

Sigchos se apresta a celebrar 31 años de 
cantonización con varios eventos

Actos culturales, sociales, deporti-
vos, ferias ganaderas, elección de 
reina, sesión solemne serán parte 
del programa festivo.

Este 21 de julio, el cantón 
Sigchos celebrará 31 años de 
cantonización, esperan contar 
con la presencia de varias autori-
dades de la provincia en los dife-
rentes eventos programados, a 
través de los cuales buscan forta-
lecer la economía, el turismo, 
emprendimientos y la gastrono-
mía del cantón.
Las fiestas inician el 14 de julio 
con el embellecimiento de la 
ciudad, el sábado 15 será la 
elección de la Reina del cantón a 
partir de las 20:00 en el salón del 
pueblo, esperan contar con la 
participación de siete                   
candidatas.
De igual forma, este 14 inicia la 
expo-feria ganadera que durará 
dos días (viernes y sábado), 
contarán con la participación de 
más de 70 reses de raza previa-
mente seleccionadas, el evento 

se cumplirá en la plaza de papas, 
además, contarán con la partici-
pación de 15 estands dentro del 
área ganadera, emprendimien-
tos, gastronomía. El objetivo de 
la feria es mejorar la genética 
ganadera del cantón.
Otro de los puntos importantes 
de la festividad será el desfile 
cívico-militar, luego la sesión 

Cantón Sigchos.

Vehículos de todo el país están en Latacunga para la competencia automovilística 
Mobil Rally Cotopaxi.

solemne, en la cual, firmarán un 
convenio con la Prefectura para 
el mantenimiento vial del 
cantón, inicio de los estudios 
para el asfaltado de vías del 
sector rural de Sigchos, avanzar 
con el asfalto de la vía 
Sigchos-Las Pampas; Yaló-Tag-
na, Sigchos-Insiliví conocida 
como la ruta de los mortiños; 

punta similares a los vehículos de 
competencias internacionales.
Así también dentro de los partici-
pantes se encuentran pilotos y 
vehículos de varios cotopaxenses 
que a su vez buscan la gloria del 
deporte tuerca en su tierra, desta-
cando que se encuentran listos 
para competir con potencias         
nacionales.
La seguridad también está lista y 
las autoridades ya dieron a conocer 
las vías que serán cerradas para 
evitar cualquier tipo de accidente, 
es por eso que la ciudadanía debe 
tomar en cuenta estos detalles y 
tomar rutas alternas.
Sin duda alguna, este tipo de 
actividades atrae a miles de perso-
nas de todo el país, pues ya se ve 
una actividad por las calles de 
Latacunga y en la ocupación de los 
hoteles, considerando que para el 
desarrollo de la competencia 
arriban pilotos, mecánicos, logísti-
ca, familiares, turistas y otras 
personas más.

para el mejoramiento vial con la 
Prefectura de Cotopaxi.
El alcalde Monge, explicó que el 
GAD Municipal de Sigchos tiene 
previsto realizar la entrega de un 
predio al Ministerio del Interior, 
sitio donde se pretende levantar 
una infraestructura para la Poli-
cía Nacional, las fiestas finaliza-
rán el 23 de julio.
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Candidatos presidenciables iniciaron la campaña electoral.

Del 13 de julio al 17 de agosto será 
la campaña de los candidatos a la 
Presidencia y Vicepresidencia, los 
candidatos a asambleístas inicia-
rán la campaña entre el 8 y 17 de 
agosto.

Inició campaña para los 
binomios presidenciales 

Este 12 de julio el CNE actualizó 
el calendario electoral y plan 
operativo de las elecciones con la 
cual se amplía la campaña electo-
ral para los ocho binomios presi-
denciales a 36 días, proceso que 
inició este 13 de julio hasta el 
jueves 17 de agosto.
Esta decisión la adoptó el CNE, 
una vez que el Tribunal Conten-
cioso Electoral, certificó que no 
existen recursos pendientes por 
resolver y que los ocho binomios 
están en firme. De igual forma, 
aprobaron el fondo de promoción 
electoral para la dignidad de 
Presidente y Vicepresidente, el 
cual se fijó en USD 309.243 por 
cada lista calificada, los candida-
tos inscritos en alianza tienen un 
valor adicional como incentivo.

Apawki Castro, presidente de la 
Junta Electoral de Cotopaxi, dio a 
conocer que la fecha para la 
campaña de asambleístas naciona-
les y provinciales se mantiene 
entre el 8 al 17 de agosto. Asimis-
mo, se modificó la fecha para la 
realización del simulacro electoral 
que será el 29 de julio.

Notificación y capacitación a los 
MJRV
El proceso de notificación a los 
MJRV en la provincia, tiene un 
avance del 50%, 4114 de las 8176 
han recibido la notificación, las 
capacitaciones tienen un avance 
del 12%, es decir han sido instrui-
dos 1021 de los 8176 integrantes; 
las notificaciones finalizan el 3 de 
agosto, las capacitaciones se reali-
zarán hasta el día de las elecciones 
(20 de agosto). La multa para los 
MJRV que no se capaciten es del 
10% del salario básico unificado, y 
para aquellos que no acudan a 
conformar las juntas receptoras 
del voto es del 15% del salario 
básico.

Se extenderá hasta el 17 de agosto
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Concejo Municipal Infantil
toma posesión en el GAD de Pujilí

144 bachilleres incorpora 
la unidad educativa

 ‘Provincia de Cotopaxi’

Ayuda llega a la población
de El Tingo - La Esperanza, 
por la afectación invernal 

Los niños son capacitados en 
educación financiera; presen-
taron propuestas en la sesión del 
Concejo Municipal. 

Fotos: FCH./La Gaceta
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El alcalde José Arroyo, Vicealcalde y Concejales junto al Concejo Municipal 
Infantil de Pujilí. 

Los estudiantes de tercer año que se graduaron como bachilleres en la UE-PC. 

Jhordan Ismael Lisintuña, niño alcal-
de, Lesly Guanotuña Riofrío, viceal-
caldesa y el Concejo Municipal Infan-
til, llevaron a cabo la toma de pose-
sión en el GAD Municipal del cantón 
Pujilí, dando inicio a un nuevo perío-
do de actividades. Durante esta 
jornada, se realizaron diversas activi-
dades para fortalecer el liderazgo y el 
aprendizaje de los niños.
El día comenzó con una capacitación 
sobre educación financiera impartida 
por Verónica Rubio, representante de 
la Fundación Asof en coordinación 
con CACPECO, uno de los auspician-
tes del evento. En esta capacitación, 
los niños aprendieron la importancia 
del ahorro desde temprana edad, 
adquiriendo conocimientos valiosos 
para su futuro financiero.
Posteriormente, Reinaldo Tucumbi y 
Delfina Chusín, concejales del cantón 

Pujilí, representando al alcalde, 
sostuvieron una reunión con el 
Concejo Municipal Infantil encabe-
zado por el Niño Alcalde. Durante 
este encuentro, los niños presentaron 
propuestas que fueron recibidas con 
interés por parte de las autoridades 
del cantón, quienes manifestaron su 
compromiso de ejecutar proyectos y 
actividades en beneficio de la niñez 
de Pujilí en coordinación con el 

El alumno Félix Josué Valenzuela 
Cruz, fue designado como el mejor 
egresado; aspiran que nombren 
rector, miestras tanto Patricia Sara-
bia esta encargada. 

En la unidad educativa ‘Provincia de 
Cotopaxi’ de la ciudad de Pujilí, se 
realizó el acto especial de incorpora-
ción de los flamantes bacilleres de la 
república, con una programación 
efectuada en el coliseo mayor del 
cantón, contando con la presencia de 
autoridades municipales, distritales de 
educación, al igual que la rectora encar-
gada Patricia Sarabia Tapia, consejo 
ejecutivo, docentes y estudiantes.
En las graderías estuvieron los padres 
de familia y familiares de los 144 

estudiantes de tercer año de bachillera-
to general unificado, del año lectivo 
2022-2023, que miraron y aplaudieron 
el ingreso de los estudiantes y el 
juramento individual y colectivo de 
graduación como bachilleres para 
proseguir sus carreras o estudios 
superiores.
El alumno Valenzuela Cruz Félix Josué 
fue designado el mejor egresado; cada 
autoridad que participaba del discurso 
felicitaba y valoraba la dedicación, 
entrega y resultados del proceso 
estudiantil durante los seis años. Para 
concluir el año lectivo los docentes se 
acogen a un mes de vacaciones, luego 
vuelven a las matriculas y seguida-
mente al inicio al año lectivo 
2023-2024, hasta tanto se aspira que el 
Ministerio de Educación nombre a la 
nueva autoridad del plantel. 

Entregan la colaboración a las 
familias del occidente de Pujilí por 
parte del Municipio, Plan Interna-
cional y Patronato Cantonal. 

La ayuda unilateral entre instituciones 
como la Unidad de Seguridad Ciuda-
dana y Gestión de Riesgos del Munici-
pio de Pujilí junto a Plan Internacional 
entregan raciones alimenticios en 
beneficio de personas afectadas por los 
embates del fenómeno de El Niño, que 

fueron beneficiadas a través de un 
levantamiento de información por 
parte de la Secretaria de Gestión de 
Riesgos en la parroquia El Tingo-La 
Esperanza, subtrópico pujilense. 
Así también, se realizó la entrega de 
alimentos donados por el Patronato 
de Amparo Social ‘Niño de Isinche’ 
del cantón Pujilí a personas vulnera-
bles en la misma jurisdicción, dentro 
del mismo contexto de ayuda social, 
explica Francisco Chiriboga, líder de 
la USCYGR Municipal a diario La 
Gaceta. 

Concejo Municipal Infantil.
Posteriormente, se llevó a cabo la 
primera sesión ordinaria del Concejo 
Infantil en la sala de sesiones, el Niño 
Alcalde, la Niña Vicealcaldesa y el 
Concejo Municipal Infantil debatie-
ron las propuestas presentadas y las 
plasmaron en una Carta Compromi-
so, la cual fue presentada al alcalde 
para su firma correspondiente.
Durante la sesión ordinaria, los niños y 

niñas del Concejo Municipal Infantil 
participaron junto al alcalde, vicealcal-
de y los concejales, quienes escucharon 
atentamente las propuestas presenta-
das para garantizar el pleno disfrute de 
los derechos de los niños en el cantón 
Pujilí. Como resultado de esta sesión, se 
declaró el 10 de septiembre como el Día 
de la Interculturalidad Infantil, fecha en 
la que se llevarán a cabo una serie de 
eventos en coordinación con el Concejo 
Municipal Infantil para rescatar los 
valores, costumbres y tradiciones que 
nos identifican como pujilenses.
Asimismo, en la sesión ordinaria se 
entregaron las credenciales al Niño 
Alcalde, la Niña Vicealcaldesa y a la 
niñez que integra el Concejo Munici-
pal Infantil, documento que acredita 
su designación para el cumplimiento 
de sus funciones durante el período 
2023-2024.
El GAD Municipal del cantón Pujilí 
felicita a estos jóvenes líderes por 
asumir este importante rol y se compro-
mete a trabajar de la mano con el 
Concejo Municipal Infantil para llevar a 
cabo las propuestas y proyectos 
planteados en beneficio de la sociedad.

Francisco Chiriboga, líder municipal y representante de Plan Internacional 
entregan kits de alimentos en el occidente de Pujilí. 
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Llego el día del Rally Cotopaxi de altura 

El Equipo listo Cotopaxi Racing Club en la organización. Foto. Cortesía. 

El Mobil Rally de Cotopaxi de altura 
ha despertado enorme expectativa  
de propios y ajenos aficionados al 
vértigo y la velocidad  participantes 
que se inició el jueves 13 de julio 
con la revisión técnica y present-
ación de los pilotos.

El viernes 14 y sábado 15, 76 equipos 
serán parte de la fiesta del automovilis-
mo de altura cuya carrera oficial se 
desarrollará alrededor de Latacunga.
El itinerario de la fiesta tras la presenta-
ción, se inicia con el primer especial de 
velocidad clasificatorio, estará en la 
sección 1 entre Yugsiloma- San Buena-
ventura, Sección 2 Tandalivi : Colaya 
Jurídico y Sección 3 San Felipe Parque 
Vicente León, para el sábado la compe-
tencia tendrá escenarios naturales  en 
Mulaló (Chinchil)- Mulaló (Estadio), 
Mulaló (Coliseo) José Guango Alto y 
Tandalivi Colaya Jurídico, según la 
observación preliminar  se considera 
un rally con todos los aditamentos  de 
un evento único.
Esta carrera contará con la presencia de 
los siguientes Pilotos:

PILOTOS PARTICIPANTES
RC2E

1. Andrés Guerra/Andrés Alonso, Carchi
2. Alfonso Quirola /Leo Rojas, Guayas
3. Fernando Andrade / Juan Sánchez, 
Azuay
4. Martin Navas / Luis Mena, Tungura-
hua
5. David Valladares/ Andrés Aguilar, 
Loja
6. Juan Guerrero / Rodrigo Paredes, 
Azuay

RC2N 
1. Homero Cuenca / Javier Pinos, Loja 
2. Luis Valverde / Diego Orellana, 
Tungurahua
3. Jorge Mejía / Juan Sarmiento, Loja

RC 5
1. Patricio Serrano / Esteban Maldona-
do, Azuay
2. Davis Urgiles / Marcel Ordoñez, 
Cañar
3.  Esteban López / Juan Molina, 
Azuay 
4. Andrés Gómez / Mateo Gómez, 
Azuay
5. Jonh González / Luis Valverde, 
Azuay
6. Sebastián Guerrero / Diego Parreño, 
Azuay 

RC4
1. Patricio Moreno /José Troya, Pichin-
cha 
2. Carlos Larrea / Javier Holguín, 
Tungurahua
3. Francisco Pazmiño /Santiago 
Gavilánez, Tungurahua
4. Robinson Garcés/ Andrés Cherrez, 
Tungurahua 
5. Diego Serrano / Juan Serrano, Azuay
6. Diego Iñiguez/ Micky Larrea, 
Pichincha

TT
1. Mario Espinoza / Pablo Rodríguez, 
Azuay
2. Pablo Bedón / Diego Borja, Pichincha
3. Mauricio Montalvo / Carolina Lara, 
Pichincha
4. Jorge Herrera / Evelyn Caicedo, 
Cotopaxi 

CAMIONETAS
1. Marlon Rodríguez B / Marlon Rodrí-
guez, Loja
2. Carlos Rodríguez / Vicente Analuisa, 
Loja 

T3
1. Daniel Barreno / Thomas Ulloa, 
Tungurahua
2. Carlos Mogrovejo / Sebastián 
Paredes, Tungurahua
3. Tito Segarra / David Segarra, El Oro
4. Giani Espinoza / Diego Román, 
Pichincha 
5. Félix Rodríguez / Wilson Proaño, 
Cotopaxi

6. Alfredo Ojeda Jr. / Ffarid Mogro, 
Pichincha
7. Diego Tobar / Martin Andrade, 
Cotopaxi
8. Diego Zambrano / José Zambrano, 
Cotopaxi
9. Edgar Chávez / Pablo Sabay, Santo 
Domingo De Los Tsáchilas 
10. Israel Paredes / Alexis Ortega, 
Cotopaxi
11. Pablo Mejía / Sebastián Silva, Loja

T4
1. Efrén Jácome / Fausto Molina
2. Fabricio Andino / Dennys Robayo, 
Cotopaxi
3. Mario Quintero / Manolo Vargas, 
Cotopaxi
4. Marlon Mejía / Jorge Frías, Loja 

T1
1. Estuardo Loaiza / Ronald Ortiz, Loja
2. Francisco González / Andrés Gonzá-
lez, Azuay
3. Luis Díaz / Roberthson Espinoza, 

Cotopaxi
4. Fernando Bautista/ Henry Tovar, 
Cotopaxi
5. Juan C Calvache / Juan E.  Calvache, 
Tungurahua
6. Juan C Salgado / Rafael Salgado, 
Cotopaxi
7. Juan Cordero / Jorge Duran, Azuay
8. Pablo Lizarzaburu / Jaime Galarza, 
Pichincha
9. Andrés Molina / Marcelo León, Pichincha
10. Juan Durango / Pablo Torres, Pichincha
11. Diego Álvarez Jr. /Pablo Naranjo, 
Cotopaxi
12. Santiago Moya / Pablo Pérez, 
Cotopaxi
13. José Sarmiento / Pablo Sarmiento, Loja
14. Fernando Palma / Alejandro Egas, 
Cotopaxi 
15. Christian Galarza / Daniel Guamán, 
El Oro
16. Bruno Pacheco/ Edwin Castillo, 
Pichincha
17. Nicolás Pinzón / Santiago Puente, 
Pichincha 
18. Álvaro Paladines / Jhony Jaramillo, El 
Oro

UTV- T
1. Jack Hidalgo / Juan Reyes, Loja
2. Yazbeck García / David Rojas, Loja
3. Edgar Pérez/ David Jiménez, Tungurahua
4. Juan Sarmiento Marco Guzmán, Azuay
5. Bryan Naranjo/Nicolás Guerro, Chim-
borazo
6. Juan Sarmiento / Marco Guzmán, 
Azuay
7. Javier Medina /Marco Medina, Azuay 
8. Jorge Guillen / Ariel García, Manabí
9. Byron Jiménez / Israel Andrade, Loja
10. Marco Jiménez / Daniel Guarnizo, Loja 
11. Andrés Espinoza / José Moran, 
Guayas
12. Cristian Andrade / Jeener Cueva, Loja
13. Pablo Segarra / Roberto Paladines, El 
Oro
14. Juan Escudero / Alejandra Escudero, 
Pichincha
15. Mario Cordovez / Mario Ramiro, 
Pichincha
16. Juan Bernal / Renato Bustamante, 
Azuay 
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Yanayacu se organiza contra la delincuencia 
La ubicación de cámaras de segu-
ridad y alarmas comunitarias en 
sitios estratégicos son clave para 
los moradores. 

Foto: N.G./La Gaceta

Segundo Vega, presidente del Cabil-
do de Yanayacu en informó que están 
consternados por al alto índice de la 
delincuencia y los robos de ganado, 
indicó que hace más de 10 días se han 
sustraído 4 cabezas, “se ha recolecta-
do videos de las cámaras de seguri-
dad y los hemos entregado a la 
Policía Nacional para las respectivas 
investigaciones y dar con los autores 
de estos delitos”.
El dirigente señaló que han trabajado 
en circuito con todos los moradores y 

vecinos del sector, enfatizó que están 
trabajando en el tema de las alarmas 
comunitarias, han ingresado 20 
socios nuevos al barrio y ellos coloca-

San Andrés de Pilaló 
gestiona obras viales 

y pendientes

En 4 meses ejecutarán el proyecto 
del cerramiento en la escombrera, 
a la espera de controlar que no 
arrojen basura.

Dirigentes de San Andrés de Pilaló, 
ubicada en la Zona del Canal, 
visitaron al alcalde de Salcedo, 
Juan Paul Pacheco, conversaron 
sobre el mejoramiento de la vía 
principal de San Andrés, anhelan 
que se asfalte la vía, que empieza 
desde el sector de la Argentina y 
culminará en una primera etapa 
hasta la iglesia, detalló Cristian 
Vega, presidente de la comunidad.
Han aprovechado para solicitarle 
que se culmine una obra inconclusa 
que es de la campesina bonita y se 
refiere al estadio, “estas obras no se 
pueden dar de la noche a la 
mañana, tiene que cumplir protoco-

rán una alarma más, con respecto a la 
directiva han realizado una reunión 
de trabajo en la que han decidido 
trabajar con su propio dinero para 
contrarrestar la delincuencia, explicó 
que por miedo o por amenazas la 
gente no quiere decir nada, por lo 
que en reunión de directorio han 

En puntos estratégicos instalarán cámaras de seguridad que serán monitoreadas 
constantemente. 

Foto: N.G./La Gaceta

La comunidad de San Andrés de Pilaló espera el apoyo de las autoridades de turno.

los, diligencias y esperamos que se de 
estas obras hasta el otro año en conjun-
to con la prefectura”.
Con respecto al premio de la campesi-
na bonita indicó que la obra solo está 
ejecutada un 10%, “solo han botado 
material pétreo, son trabajos pequeños 
por lo que anhelamos contar con el 
apoyo de la máxima autoridad munici-
pal para que se cristalice no solo el 
proyecto del estadio sino obras necesa-
rias para la comunidad”.
Con respecto a la escombrera que 
existe en el sector están gestionando de 
forma personal para presentar un 
proyecto y poder hacer un cerramiento 
y así no permitir que ingresen a botar 
basura, “ese sitio es solo para escom-
bros y así sea un relleno 100% seguro, 
esperamos que en unos 4 meses se 
pueda ya culminar con el cerramiento y 
las personas que acuden a botar los 
escombros tengan primero que llamar 
a los dirigentes de San Andrés y verifi-
car que van a botar para dar paso y así 
dejen el desalojo como corresponde”. 

(P)

llegado a la conclusión de colocar 
cámaras de seguridad en sitios estra-
tégicos y alamas para que estén 
prevenidos todos los vecinos.
De igual forma se van a organizar 
para salir a rondas en momentos 
menos pensado y así hacer saber a 
los delincuentes que están unidos, 
“no estamos solos, la delincuencia 
sabrá que en Yanayacu no podrán 
entra a robar”, al tiempo que recalcó, 
“ladrón cogido será castigado”.
Sobre la presencia de la Policía 
Nacional, indicó que han mantenido 
una reunión con la Jefatura Política y 
el jefe de la Policía, “se comprometie-
ron en realizar los patrullajes de dos 
a tres veces al día, la delincuencia 
esta por todo lado y eso impide que 
los miembros del orden se abastez-
can, los moradores se han convertido 
en los ojos de la Policía por lo que 
están preparados”. 

EXTRACTO JUDICIAL DE CITACION
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMLPETENTE CIVIL DEL CANTON PUJILI 

EN EL JUICIO EJECUTIVO N' 05331-2022-00657 
PROPUESTO POR BANCO PICHINCHA CA EN CONTRA SISALEMA ZOTO VIVIANA NATALY Y OTROS, EN LA 
UNIDAD JUDICIAL  MULTICONPETENTE CIVIL DE PUJILI.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DE PUJILI. Pujilí, lunes 19 de septiembre del 2022, a las 11h23 
VISTOS.- En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según 
la resolución Nº 086-2012, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 
2012, nombrada y posesionada mediante resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de 
fecha 4 de junio del 2018.- De conformidad con lo que determina el Art. 239 en concordancia con el Art. 244 del 
Código Orgánico de la Función Judicial. En virtud del sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la 
presente causa.- En lo principal: 1.- La demanda presentada por el señor DR. JORGE EDUARDO PORRAS 
VILLACÍS, en su calidad de Procurador Judicial del señor MGS. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES Representante 
Jurídico del Banco Pichincha C.A. por reunir los requisitos establecidos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (en adelante COGEP) y Arts. 186 y 187 del Código de Comercio se la califica con los efectos 
del Art. 149 del COGP y por cumplir con el requisito de procedibilidad establecido en el Art. 349 del COGEP ya que 
se fundamenta en el pagaré a la orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los Arts. 
347 y 348 del COGEP puesto que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo 
que se califica y se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO; 2.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de 
la Constitución de la República del Ecuador dispone: "En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.", en aplicación de los Arts. 53, 54, y 55, del 
Libro II, Título I. Capítulo del Código Orgánico General de Procesos con la copia de la demanda, el anuncio de 
pruebas y el presente auto cítese a las demandadas señoras SISALEMA SOTO VIVIANA NATALY en calidad de 
deudora principal y TOCA ALCARRAZ VALERIA ESTEFANIA en calidad de deudora solidaria, en el lugar indicado 
en la demanda y en el croquis adjunto, sin perjuicio de hacerlo en el lugar donde fueran encontrados, conforme lo 
determina el Art. 53 y 54 del COGP, para el efecto de la citación para el efecto de conformidad con lo que determina 
el Art. 146 del Código Orgánico de la función Judicial en concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico General 
de Procesos y por estar vigente la directriz de Deprecatorios virtuales dictada mediante Memorando 
CJ-DNGP-2018-0121-MC de fecha 10 de abril del 2018, envíese atento deprecatorio Virtual dirigido a uno de los 
señores Jueces de lo Civil con sede en el cantón Latacunga, con suficiente despacho en forma, ofreciendo reciproci-
dad en casos análogos, la parte actora dará las facilidades necesarias a fin de que se cumpla con la diligencia 
dispuesta - 3.- En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de QUINCE 
(15) DÍAS para que de contestación en los términos del Art. 151 del COGP, anuncie su prueba o presente alguna de 
las excepciones preceptuadas en los artículos 153 y 353 del citado código, señalen casilla judicial y correo electróni-
co en este Cantón Pujilí para recibir las notificaciones que le correspondan, bajo prevención que de no hacerlo se 
pronunciară inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno como lo determina el 
artículo 352 del COGEP: 4.- La prueba anunciada por las partes procesales se practicará en el momento procesal 
oportuno e incorpórese a los autos los documentos que se adjuntan de acuerdo a lo que determina el Art. 160 del 
COGEP; 5.- De conformidad con lo que determina el Art 144 del COGEP, téngase como fijada la cuantía; 6.- 
Conforme lo determina el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos, tómese en cuenta el correo electrónico 
jorgeporrasvi@yahoo.es señalado por el actor para recibir las notificaciones que le corresponda, asi como la calidad 
en la que comparece.- 7. Actué en calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el 
señor Abogado Magister Dario Celi Lozada, mediante acción de personal No. 1476-DPX-2022/AC de fecha 16 de 
septiembre del 2022, suscrito por el señor MSc. Mario Rios Dominguez, Director Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujilí, viernes 7 de octubre del 2022, a las 11h08. 
VISTOS: En lo principal: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 169 de la Constitución del Ecuador, que dice. "El 
sistema procesal es un medio para la realización de la justicia... No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 
solemnidades", y a lo dispuesto en el Art. 130 numeral 8 del Código Orgánico de la Función Judicial, que dice "Es 
facultad esencial de las juezas y jueces ejercer las atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes; por lo tanto deben: 8. Convalidar de oficio o a 
petición de parte los actos procesales verificados con observancia de formalidades no esenciales, si no han viciado 
al proceso de nulidad insanable ni han provocado indefensión", se procede a CONVALIDAR el auto de fecha Pujilí, 
lunes 19 de septiembre del 2022, las 11h23, en la parte que dice: " [...] citese a la demandada señora SISALEMA 
SOTO VIVIANA NATALY en calidad de deudora principal siendo lo correcto "[...]  cítese a la demandada señora 
SISALEMA ZOTO VIVIANA NATALY en calidad de deudora principal [...]", quedando inalterable el contenido del auto 
en referencia.- Notifíquese. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN Pujilí, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujilí, martes 11 de abril del 2023, a las 10h31 VISTOS. En lo principal. 1- Por cuanto 
el actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de sustanciación inmediato anterior y por desconocer el 
domicilio de los demandados señores SISALEMA ZOTO VIVIANA NATALY en calidad de deudora principal y TOCA 
ALCARRAZ VALERIA ESTEFANIA en calidad de deudora solidaria, en virtud de que no se ha podido establecer 
domicilio alguno del demandado y además del juramento rendido realizado por la parte actora que consta a fs. 53 
de los autos, Cíteseles a las indicadas ciudadanas con el extracto de la demanda, el auto de calificación de la 
demanda y el presente auto; por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se editan a nivel 
nacional, por tres veces, a fin de que dentro de los veinte días posteriores a la última publicación y quince días más 
conforme el Art. 355 y 333 numeral 3 del COGEP contesten a la demanda y proponga excepciones de Ley, conforme 
así lo determina el Art. 56, 355, 151 del Código Orgánico General de Procesos. NOTIFÍQUESE.- F) LA SECRETA-
RÍA (E).-LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY, CERTIFICO. 

Ab SILVANA CALVOPIÑA 
SECRETARIA
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Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la infor mación. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

Reunión comunidad.

Fotos: M.H./La GacetaReunión sobre seguridad ciudadana. 

(I)

(I)

Concejal habla de la sociabilización
de los presupuestos para  comunidades

Se espera la instalación de dispositivos de seguridad
en diferentes sectores de Saquisilí

Se ha realizado esta actividad en 
las comunidades hacia donde 
han acudido los concejales. 

El concejal de Saquisilí José Cocha 
dio a conocer que se encuentran 
sociabilizando el tema de los 
presupuestos para las comunida-
des, con los dirigentes y las  
comunidades, llevando la infor-
mación y dando a conocer en las 
asambleas a las que han sido 
invitados, en este caso aclaró que 
no únicamente están esperando 
que lleguen las solicitudes, se han 
dirigido hacia la comunidad en 

las fechas que se desarrollan las 
asambleas,  cabe resaltar dijo que 
si son conocidas  las necesidades 
que cada una de ellas posee, los 
moradores han visto de buena 
manera esta acción pues las nece-
sidades que poseen son en espe-
cial de agua potable, vialidad, 
entre otros temas.
Dijo que el objetivo primordial de 
los concejales es trabajar de 
manera coordinada con las juntas 
parroquiales, con los vocales de 
las juntas parroquiales de las tres 
parroquias que pertenecen al 
cantón Saquisili, hasta el momen-
to las comunidades han solicitado 
el apoyo para impulsar el fomen-

Al momento se ha realizado tam-
bién la capacitación sobre segu-
ridad ciudadana en los barrios 
de este cantón.

Cesar Flores de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y Gestión 
de Riesgos del Gadmic Saquisilí, 
explicó que durante estos días se 
ha venido organizando con los 
diferentes barrios, así como 
acogiendo  las peticiones de los 
moradores y los dirigentes, debido 
a que al momento se hallan los 
presupuestos prorrogados  y  se 
podrá realizar la adquisición de 
alarmas comunitarias y cámaras 
de vigilancia, este proyecto se 
realiza conjuntamente con la 
Universidad Técnica de Cotopaxi 
quienes  ayudarán en la instala-

ción de  las respectivos dispositi-
vos de seguridad y brindar un 
mejor servicio a la ciudadanía.
Indicó que se tienen colocadas 
algunas alarmas en diferentes 
sectores y barrios del cantón, 
además se ha proporcionado la 
capacitación y las charlas del  
buen manejo y uso de los disposi-
tivos, de igual manera se ha 
trabajado conjuntamente con la 
Policía Nacional en lo que es 
seguridad ciudadana brindando 
charlas de seguridad y tipos de 
seguridad entre otros temas.
En los diferentes barrios hacia 
donde se ha llegado con las char-
las disponen  de  los chat comuni-
tarios lo que ha resultado favora-
ble para los usuarios  ya que 
cuando sucede algo dentro del 
barrio en el chat únicamente 

to productivo por lo que se hará 
convenios con el Gobierno 
Provincial de Cotopaxi  y apoyar 
así al tema del agro, la produc-
ción y vialidad mediante los 

convenios interinstitucionales 
que se pueda realizar y de esta 
manera atender a los sectores que 
aún no han recibido el apoyo y la 
atención necesaria. 

envían la ubicación del problema 
que existe y así se activan las 
alarmas como también la Policía 
Nacional acude al sitio; barrios en 

los que han estado presentes con 
las socializaciones son Tambillo, 9 
de Octubre, Kennedy, 24 de 
Mayo, El Calvario y El Camal. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Miguel de Sigchos

Felicita a la
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Finanzas Corporativas Ltda

Por celebrar 58 años de vida Institucional 
y por la Inauguración de su nueva agencia 

en Santo Domingo de los Colorados 
ubicada en la Av. Esmeraldas y Río Tiputini 

Edificio Zermatt.
el Mejor de los éxitos a su Gerente, 

Directivos y Empleados. 

Atentamente

Everaldo Argüello G.         Omar Hernandez C.
Gerente                             Presidente
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EXTRACTO JUDICIAL
NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00456

 
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y, DE PERSONAS 
SOMETIDAS A GUARDA  
SOLICITANTE: ALCIVAR CHEVEZ TOMAS EDUARDO, JACOME NAUTA NACY VERONICA 
DEMANDADOS: A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O DE QUIENES PUEDAN TENER INTERÉS EN EL 
ASUNTO, se les hace saber lo siguiente: 

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- a) Entre los comparecientes procreamos 
dos hijos que responden a los nombres de: ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME de 19 años de edad y 
ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años de edad, los mismos que en la actualidad son titulares de 
derechos conforme a lo establecido en el Enumerado 4 del Código de la Niñez y Adolescencia. b) Es el caso Señor 
Juez, que  en uso de nuestras facultades en común acuerdo entre los comparecientes  otorgamos la  donación a 
favor de nuestros hijos ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME y ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 
años de edad, un lote de terreno signado con el número dos, con la superficie de 335 M2 con 81 cm2. Incluida las 
casas de vivienda existente y además construcciones anexas, ubicado en el sector urbano de la parroquia La 
Maná, provincia de Cotopaxi, (…). c) Nuestro hijo ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME de 19 años de edad, en 
actualidad es titulare de derechos conforme a lo establecido en el Enumerado 4 numeral 2  y 5 del Código de la 
Niñez y Adolescencia,  como padres estamos obligados a la prestación alimentaria y educación por cuanto nuestro 
referido hijo carece de recursos propios y le dificulta dedicarse a una actividad productiva por cuanto se encuentra 
inmerso en el Reclutamiento de Aspirantes a Cadetes y Alumnos para la FUERZA ÁREA ECUATORIANA. d) 
Razones por la cual nos hemos visto en la imperiosa necesidad de vender   el lote de terreno signado con el 
número dos, con la superficie de 335 M2 con 81 cm2. Incluida las casas de vivienda existente y además construc-
ciones anexas, ubicado en el sector urbano de la parroquia La Maná, provincia de Cotopaxi, (…); en la que consta 
como COPROPIETARIO MEDIANTE DONACIÓN  nuestro hijo menor de edad de nombres ANTHONY TOMAS 
ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años de edad. e) El producto dinerario de la futura venta de la propiedad en mención, 
solventarán, los gastos que demanda la educación superior ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME de 19 años 
de edad, así como la continuidad de los estudios del menor ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años 
de edad cursa sus  estudios secundarios en la Unidad Educativa La Maná en 9 No. Año de Educación Básica.; es 
decir poder afrontar los gastos que demanda la educación, vivienda, salud, medicinas, vestimenta, vivienda para 
nuestros hijos titulares de este derecho. f) Considerando señor Juez que el menor ANTHONY TOMAS ALCÍVAR 
JÁCOME tiene el porcentaje del 50 % en calidad de copropietario, por derecho de donación sobre el bien inmueble 
señalado, SOLICITAMOS a usted se sirva conferirnos la autorización judicial para proceder a la venta del bien 
inmueble anteriormente descrito. LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE. Con los antecedentes 
expuestos solicitamos a usted se sirva conferirnos la AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA PROCEDER A LA VENTA 
DEL BIEN INMUEBLE  signado con el número dos, con la superficie de 335 M2 con 81 cm2. Incluida las casas de 
vivienda existente y además construcciones anexas, ubicado en el sector urbano de la parroquia La Maná, 
provincia de Cotopaxi, circunscrito dentro de los siguientes linderos: Al Norte: con calle Pujilí, en nueve metros con 
sesenta centímetros, Sur: con terreno sobrante de la vendedora, que separa el estero Chipe, en diez metros con 
treinta centímetros, Este: con el lote No. Tres de Luz Amércia Ñauta, en treinta y cuatro metros con diez centíme-
tros, y Oeste: con lote No. Uno de la misma vendedora, en treinta y tres metros con cuarenta centímetros; 
mediante instrumento público celebrado ante la Notaria primera del Cantón La Maná, e inscrito bajo el Nro. 688 
del Registro de Propiedades del año 2020, y anotado con el Nro. 1100 del Libro de Repertorio con fecha 06 de 
Octubre del 2020; en la que consta como COPROPIETARIO MEDIANTE DONACIÓN nuestro hijo menor de edad 
de nombres ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años de edad;  FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Fundamento mi demanda, en lo que estipulan los Arts. 297, 298, 418 del Código Civil.  PROVIDENCIA JUDICIAL.- 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. La Maná, martes 27 de junio del 2023, las 12h47. VISTOS: Mgtr. Daniel Enrique Cango Aguirre, en 
mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón La Maná, Provincia 
de Cotopaxi,  creada mediante Resolución No. 143-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, y resolución reformatoria  No. 98-2017 de fecha 26 de junio del 2017 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, en  lo principal se dispone: PRIMERO.- La solicitud que antecede presentada por los 
señores Tomas Eduardo Alcivar Chevez; y, Nancy Verónica Jácome Nauta, en representación de su hijo Anthony 
Tomas Alcívar Jácome, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 
335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO; SEGUNDO.- De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República 
del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho 
de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General 
de Procesos, CÍTESE por tres veces en fechas distintas, con la demanda, el presente auto, a todas las personas 
interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la 
solicitud por un medio de comunicación de mayor circulación de la ciudad, esto es por la prensa, para lo cual por 
Secretaria emítase el extracto correspondiente.- Se le explicara a los demandados o a cualquier persona que 
tenga interés en ello, que tienen la facultad de oponerse  de manera fundamentada a la   demanda hasta antes de 
la convocatoria a audiencia con los requisitos establecidos en el Art. 151 y 152 del COGEP,  señalar domicilio 
judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción, para futuras notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo 
se procederá conforme  el Art. 157 del Código Orgánico General de Procesos.- Publíquese la citación en la página 
Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos  el 
cual conmina a que: “Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través 
de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial”; TERCERO. ANUNCIO DE 
PRUEBAS.- Al tenor del Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado el  anuncio de pruebas realizado por la parte 
actora  descrito en su demanda de ser procedente se admitirán, contradecirán, practicaran y valoraran de 
conformidad con lo que establece el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos en su momento procesal 
oportuno.  En estricto apego a lo que dispone el Art. 159 inciso tercero del  Código Orgánico General de Procesos, 
en armonía con el Art. 169 inciso tercero que en su parte pertinente dispone:  Los medios de prueba anunciados 
y aquellos que fueron solicitados con auxilio judicial, deberán estar incorporados al proceso antes de la audiencia 
preliminar o única. Cuando se trate de derechos de niñas, niños y adolescentes, en materia de derecho de familia 
y laboral, la o el juzgador lo hará de oficio antes de la audiencia única, en al tenor del Art 9, 10, 11 del Código de 
la Niñez y Adolescencia a fin de establecer  la utilidad y necesidad de venta del bien conforme lo solicitado por la 
parte actora, para lo cual  cuéntese con la Oficina Técnica (Psicóloga y Trabajador Social) de esta Unidad Judicial,  
los cuales remitirán su informe en el término improrrogable de 10 días antes de la celebración de la audiencia  lo 
cual la parte interesada dará las facilidades que el caso amerite, por Secretaria remítase despacho suficiente y el 
oficio respectivo. CUARTO. NOTIFICACIONES.-  Tómese en cuenta el casillero judicial, correo electrónico 
señalado por la parte actora, así como la autorización conferida a su Patrocinadora Abg. Yessenia Mena Montero; 
QUINTO.- Actúe el Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo en calidad de secretario encargado (RT) de esta 
judicatura, mediante acción de personal suscrito por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- 

AB. MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (RT)

13-14-17-VII-023    COD#254
CITACION JUDICIAL

EXTRACTO 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: HEREDEROS DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUS-
HIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG 
JUICIO N°: 05333-2022-01573 
ACTORES: JOSE HUMBERTO GUILCAMAIGUA TARCO Y MARTHA CECILIA CONDOR TARCO 

CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO  ORDINARIO EN CONTRA DE  LUIS ANIBAL GUILCA-
MAIGUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, LUIS 
EDUARDO GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCA-
MAIGUA TARCO Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA 
GUILCAMAIGUA TARCO y HEREDEROS DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA 
GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG 

CUANTIA: TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS VEINTE Y OCHO   DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS  (USD 33.328,88) 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 10 de marzo del 2023, a 
las 15h55. VISTOS: Una vez que se ha cumplido con todos los requisitos previos ordenados en providencias 
anteriores, se procede a calificar la demanda, en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 
del Código Orgánico General de Procesos, determina: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término 
máximo de cinco días, examinará si cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al 
caso. Si los cumple, calificará, tramitará y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas”. Los actores JOSE 
HUMBERTO GUILCAMAIGUA TARCO Y MARTHA CECILIA CONDOR TARCO, han presentado una demanda la 
misma que contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha adjuntado la documenta-
ción pertinente a su pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada ley; en consecuencia, se 
la califica como clara y precisa; al efecto, se dispone su sustanciación mediante el procedimiento ORDINARIO, 
contra HEREDEROS PRESUNTOS Y CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA 
GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG. 2.- DE LA CITACION: Cítese a los señores: 2.1.- LUIS 
ANIBAL GUILCAMAIGUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, 
LUIS EDUARDO GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCA-
MAIGUA TARCO Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA 
GUILCAMAIGUA TARCO, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCA-
MAIGUA GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG. en el lugar señalado en la demanda, ubicación que 
corresponde a la parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 2.2.- A LOS SEÑORES 
ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO DESCENTRALIZADO DEL CANTON LATACUNGA, en el 
lugar donde ejercen sus funciones, esto es en ésta ciudad de Latacunga, en las oficinas de la Alcaldía de Latacunga, 
ubicada en la Sánchez de Orellana y General Maldonado; 2.3.- Por cuanto se solicita la prescripción Extraordinaria 
de Dominio de un bien ubicado en zona rural cuéntese con el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca, en las oficinas ubicadas en el Edificio El Rosal, calles Márquez de Maenza y Quito; Para lo cual remítase las 
respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las boletas de citación, las copias certificadas de todos 
los anexos del proceso, al señor citador de este cantón. Se le recuerda al señor citador, que para la citación debe 
considerar lo determinado en el Código Orgánico General de Procesos, en su Art. 55, sustituido en el Registro Oficial 
– Tercer Suplemente N° 245, de fecha martes de 7 de febrero del 2023. Que dispone: “Citación por boletas y por 
boletas electrónicas.- Si no se encuentra personalmente a la o el demandado, se le citará por medio de tres boletas 
que se entregarán en días distintos y seguidos en su domicilio, residencia, lugar de trabajo o asiento principal de sus 
negocios a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas, se fijarán en la 
puerta del lugar de habitación, de este particular el citador dejará constancia fotográfica adjunta a las actas de 
citación. La citación por boletas a la o al representante legal de una persona jurídica se hará en el respectivo 
establecimiento, oficina o lugar de trabajo, en días y horas hábiles, entregándolas a uno de sus dependientes o 
empleados, previa constatación de que se encuentra activo. De no encontrarse persona alguna o no recibir 
respuesta en los lugares detallados en el presente inciso, el citador procederá a dejar las boletas de citación fijadas 
en la puerta o debajo de esta, o en un sitio de visible del establecimiento, para lo cual deberá FOTOGRAFIAR su 
diligencia y adjuntarla a sus actas de citación. El señor citador de este cantón en su acta de citación hará constar 
que además de las boletas de citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas 
de los documentos adjuntados al proceso y adjuntará la FOTOGRAFIA que ordena la ley, en el caso de citación por 
boleta; además, debe considerar que la citación será a DIAS SEGUIDOS. Conforme al Art. 53 inciso último del 
Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los 
medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la citación a los demandados: LUIS ANIBAL GUILCAMAIGUA 
TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAYGUA TARCO, LUIS EDUARDO 
GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAYGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCAMAIGUA TARCO 
Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA GUILCAMAIGUA TARCO. 
2.4.- Cítese a los herederos DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUSHIG 
Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG, según el juramento rendido, en un medio de comunicación escrita de amplia 
circulación en éste cantòn Latacunga, publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas y contendrá un 
extracto de la demanda y de ésta providencia. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad con lo que establece el 
Art. 291 del COGEP, que dice: " Presentada y admitida la demanda, la o el juzgador ordenará se cite al o a los 
demandados en la forma prevista en este Código.", así como el Art. 291 Inciso segundo del mismo cuerpo de leyes 
que manifiesta “La o el demandado tendrá treinta días para presentar su contestación a la demanda. Este término 
se contará desde que se practicó la última citación, cuando las o los demandados son varios. Si al contestarla, se 
reconviene al actor, la o el juzgador en los tres días siguientes notificará y concederá a la o al actor el término de 
treinta días para contestarla.”, por las normas expuestas, se dispone que los señores: LUIS ANIBAL GUILCAMAI-
GUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, LUIS EDUARDO 
GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCAMAIGUA TARCO, 
ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA GUILCAMAIGUA TARCO; los 
HEREDEROS DESCONOCIDOS, Los representantes del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Latacunga y el representante del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, en el término de 
TREINTA DIAS, de citados contesten la demanda la misma que deberá contener los requisitos determinados en el 
142 y 143 del COGEP, en lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncio de medios de prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en audiencia preliminar que se convocará. 5.- OTRAS DISPOSICIONES: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 146, inciso 5to, del Código Orgánico General de Procesos, que señala; 
“…El juez dispondrá la inscripción en el registro correspondiente, de las demandas que versen sobre dominio o 
posesión de inmuebles o de muebles sujetos a registro, así como también de las demandas que versen sobre 
demarcación y linderos, servidumbres, expropiación, división de bienes comunes y acciones reales inmobiliarias…”, 
por lo que, se dispone la inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón 
Latacunga, para el efecto remítase el oficio y copias certificadas correspondientes. 5.1. Tómese en cuenta el correo 
electrónico señalado por la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE. 

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

13-14-17-VII-023    0001-15657
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EXTRACTO JUDICIAL DE REMATE 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMLPETENTE CIVIL DEL CANTÓN PUJILÍ 

EN  EL  JUICIO EJECUTIVO  N° 05331-2015-00852 
PROPUESTO AB.HECTOR TARCO CHASILUISA  
EN CONTRA COLLAGUAZO TOAPANTA MARCELA BEATRIZ Y OTROS, EN LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICONPETENTE CIVIL DE PUJILÍ. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DE PUJILI.- Pujili, martes 13 de junio del 2023, a las 10h52. 
VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede, para los fines legales consiguientes.- Por visto el pedido 
que precede y por estar en vigencia lo dispuesto en la disposición final segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, respecto de las disposiciones que regulan los remates y una vez expedido el correspondiente reglamen-
to que regula el funcionamiento y administración del sistema de remates en línea de la Función Judicial, bajo los 
principios de igualdad de acceso al sistema, celeridad, transparencia, eficacia y publicidad, se dispone: 1.- Una vez 
verificado que no se tratan de bienes previstos en los Arts. 396 y 397 del Código Orgánico General de Procesos y 
Art. 4 del Reglamento del Sistema de Remates Judiciales en línea de la Función Judicial, corresponde proceder 
conforme al ordenamiento positivo vigente. En lo principal, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 398 y 399 
del Código Orgánico General de Procesos, SE DISPONE EL AVISO DE REMATE CON RETASA, del bien 
embargado que corresponde al INMUEBLE DE 1.200,00 M2, UBICADO EN EL SECTOR ISINCHE GRANDE, 
PARROQUIA PUJILI, CANTON PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI y más características detalladas y especifica-
ciones constantes en el informe pericial debidamente aprobado que corre a fs. 266 a la 270 en su parte física y a 
fs. 265 el respaldo magnético. 2.- Conforme lo previsto en el Art. 8. 2 del Reglamento del Sistema de Remates 
Judiciales en línea de la Función Judicial, el aviso del remate publíquese en la plataforma única de la página web 
del Consejo de la Judicatura, con el término de al menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. Por tal 
virtud, contabilizado el término previsto en la citada norma legal, se señala para el día VIERNES 28 DE JULIO DEL 
2023, DESDE LAS CERO HORAS HASTA LAS VEINTE Y CUATRO HORAS DE ESE DIA. Las ofertas se presenta-
rán en el portal de remates judiciales en línea de la página web del Consejo de la Judicatura [http://www.funcionjudi-
cial.gob.ec,]http://www.funcionjudicial.gob.ec,  mismas que no podrán ser inferiores al 100% del avalúo pericial del 
bien a rematarse. 3.- Las personas interesadas al momento de registrar su postura consignarán mediante depósito 
bancario o transferencia bancaria electrónica el diez por ciento (10%) del valor de la postura, cuando la forma sea 
de contado; y, el quince por ciento ( 15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes 
de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Pujili en la cuenta Nro. 4-00698269-8 RUC 
176000279001, a esto se debe sumar $0.30 ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. Si el depósito lo va a realizar 
en efectivo el postor deberá acercarse a cualquier Agencia del Banco Ban Ecuador, presentando el Código del 
Remate que consta en el Aviso de Remate, además la identificación del postor el cual no debe llevar ningún tipo de 
cuenta, a esto se debe sumar $0.60 Ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. El servicio Administrativo por el remate 
en línea que es de US$ 6.56/100 dólares, este rubro se cancela por una sola vez por cada postura. 4.- Con arreglo 
a lo que disponen los Arts. 76, 82 y 169 de la Constitución de la República del Ecuador y conforme al inciso 
segundo del Art. 399 del Código Orgánico General de Procesos, bajo el principio de publicidad determinado en el 
Art.13 del Código Orgánico de la Función Judicial que manifiesta que las actuaciones o diligencias judiciales serán 
públicas, salvo los casos en que la ley prescriba que sean reservadas, publíquese por una sola vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, así mismo, veinte días antes de la realización del remate, 
la parte interesada deberá retirar el extracto para la correspondiente publicación y la publicación del remate en tres 
parajes más concurridos de este cantón Pujilí; en tiempo oportuno, advirtiendo que en caso de no cumplir se 
observará su actuación y correspondiente sanción, advirtiendo además que bajo ninguna circunstancia se 
suspenderá el remate.- Notifíquese..-NOTIFÍQUESE.-.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.F) LA SECRETARIA (E).- LO 
QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY,. CERTIFICO.- 

Ab. SILVANA CALVOPIÑA
 SECRETARIA

14-VII-023    0001-15663

Juicio N.- 05201-2013-1989
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO .

 Salcedo,  miercoles  12 de julio del 2023, a las 10h49.

EXTRACTO

Causa:  ALIMEWNTOS (EXINCION DEL DERECHO DE ALIMENTOS)
Actor/a:  FAUSTO OSWALDO COQUE CANDO              
Demandado/a: ERICK SEBASTIAN COQUE CHILUISA
Tramite. SUMARIO   
Juez/a:  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
Cuantía: INDETERMINADA                                
Juicio:  05201-2013-1989

PETICIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO, PROVIN-
CIA DE COTOPAXI. FAUSTO OSWALDO COQUE CANDO, e relación a la causa de alimentos 05201-2013-1989, 
que sigue la señora CHILUISA MUISIN ROSA ELVIRA, ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto.  Del 
certificado de nacimiento que adjunto justifico que mi hijo ERICK SEBASTIAN COQUE CHILUSA, ha cumplido su 
mayoría 18 años y diez meses; y a la vez conozco que no se encuentra cursando estudios superiores, ni posee 
ninguna enfermedad o discapacidad; por lo que solicito se declare extinguida el derecho de percibir alimentos por 
parte de mi hijo ERICK SEBASTIAN COQUE CHIL IISA portador de la cédula de ciudadanía numero 1728855360 
dentro de la presente causa. Petición que lo realizo en aplicación a lo que determina el Art. 4 numeral 2, Art. 32 
numeral 3 de la Ley Reformatoria al Título V. Libro Il del Código Orgánico de la  Niñez y Adolescencia. A mi hijo 
ERICK SEBASTIAN COQUE CHILUISA, se notificará con la presente petición mediante DEPRECATORIO 
VIRTUAL dirigido a la UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA NINEZ Y ADLESCENCIA CON SEDE EN LA 
PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLTANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, disponien-
do la notificación en el lugar de trabajo de su madre la señora CHILUISA MUISIN ROSA ELVIRA, ubicado en la 
ciudadela México, avenida Napo, siguiendo por la calle Guallabamba a la calle Daule, diagonal a la Escuela 
República de Argentina, local de costura ST-219. (para mayor ilustración adjunto croquis y fotografía del lugar). 
Desconozco el correo electrónico de mi hijo ERICK SEBASTIAN COQUE CHILUISA. Notificaciones que me 
corresponda las recibiré en el casillero judicial número 55 y Correo electrónico 1@hotmail.com y casillero electróni-
co número 0502187404, autorizando al señor Abogado Marco A. Guzmán C. Profesional del derecho que suscriba 
los escritos necesarios en procura de mis intereses”. f) Fausto Oswaldo Coque y Abogado Marco Antonio Guzmán

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO. Salcedo, lunes 27 de marzo del 2023, a las 14h32.  VISTOS: Incorpórense al proceso el escrito y 
anexos presentados por el demandado señor  Fausto Oswaldo Coque Cando, en cuya atención dispongo:  1) 
Considerando la directriz contenida en el memorando-CJ-DNGP-2018-2787-M, adjunto al  oficio número 
1020-P-CNJ-2018, suscrito por la Doctora María Rosa Merchan Larrea,  Presidenta Subrogante de la Corte 
Nacional de Justicia, con el pedido de caducidad del  derecho a percibir alimentos presentado por el Comparecien-
te, notifíquese al beneficiario  señor Erick Sebastián Coque Chiluisa, en el lugar indicado en el escrito que 
antecede, para lo  cual remítase atenta deprecatorio virtual, dirigido a unos de los señores jueces de la Unidad  
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la parroquia Iñaquito del  Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, debiendo el Alimentante brindar las  facilidades que el caso amerita para obtener la 
copias necesarias y realizar la boletas  respectivas, de conformidad a lo determinado en la resolución 61-2020, 
emitida por el pleno  del Consejo de la Judicatura;  2) El beneficiario señor ERICK SEBASTIAN COQUE CHILUISA, 
en el término de cinco  días posteriores a la notificación deberá justificar documentadamente, si se encuentra 
inmerso  en lo determinado en el numeral 2 y 3 del artículo innumerado 4 del Código de la Niñez y  Adolescencia 
para que continúe siendo titular del derecho de alimentos en la presente causa.  3) Téngase en cuenta al Abogado 
defensor, casillero y correo electrónico que señala para  recibir sus notificaciones. NOTIFÍQUESE.”. f) Ab. Luis 
Santiago Vallejo, Juez sigue la certificación del secretario Ab. Juan Carlos Cabuco

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO. Salcedo, jueves 6 de julio del 2023, a las 14h29. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la 
causa dispongo: 1) Una vez que el alimentante Fausto Oswaldo Coque Cando, ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en auto de sustanciación de folio 457, y amparado en lo determinado en el artículo56.1 del Código 
Orgánico General de Procesos, dispongo notificar al beneficiario ERICK SEBASTIAN COQUE CHILUISA, por la 
prensa, mediante una publicación que se realizara en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga; 
2) La publicación contendrán un extracto de la petición de extinción del derecho de alimentos de folio 435, el auto 
de folio 436, y esta providencia; 3) Transcurridos 20 días después de la publicación correrá el término de cinco días 
para contestar la pretensión del demandado por parte del beneficiario. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.” f) Ab. Luis 
Santiago Vallejo, Juez sigue la certificación del secretario Ab. Juan Carlos Cabuco

Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a la parte Demandada la obligación que tienen de señalar 
domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en 
su rebeldía. CERTIFICO. Salcedo, miércoles 12 de julio del 2023

Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE

CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

14-VII-023    0001-15666
Juicio No. 05332-2022-00852

 UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL
 CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, lunes 19 de junio del 2023, a las 15h02.
EXTRACTO

Causa: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 
Actor/a: ABOGADO JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS, PROCURADOR JUDICIAL DEL BANCO PICHINCHA 
Demandado/a: TULMO ACHOTE LUZ CLARA 
Tramite. EJECUTIVO 
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía: TRES MIL SETECIENTOS SESENTA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.760,50 USD) 
Juicio: 05332-2022-00852 

DEMANDA: “SEÑOR/A/ITA JUEZ/A DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL, CON SEDE EN EL 
CANTÓN SALCEDO: Dr. Jorge Eduardo Porras Villacis, Abogado en libre ejercicio profesional, Ecuatoriano, de 51 
años de edad, de estado civil casado, con domicilio en el barrio Nagsiche, de la parroquia de Mulalillo, dirección de 
oficina jurídica, en las cates <4de Mayo 26-05 y Bolívar, Edf. Carrillo, segundo piso, direcciones pertenecientes al 
cantón Salcedo, portador de la cedula de ciudadanía número O501638746, Matricula profesional del Foro de 
Abogados 05-2008-19, castla electrónica judicial: N° o501638746. correo electrónico jorgeporrasv@yaho.eS 
Procurador Judicial, del Representante Jurídico del Banco Pichincha CA., Doctor Magister Jaime Manuel Flor 
Rubianes, legalmente inscrito el nombramiento, en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de Agosto del 2015, 
Número de Inscripción 13272, Ecuatoriano, 71 años de edad, cédula de ciudadanía Nro. 1701794412, con domicilio 
en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, estado civil casado, correo electrónico: sfyepez@pichincha.com 
PRIMERO: El Registro Único de Contribuyentes (RUC) de mi mandante, Banco Pichincha es: 1790010937001. 
SEGUNDO: DEMANDADAS Y CITACIONES.- La demandada es la señora: TULMO ACHOTE LUZ CLARA, con 
cédula de ciudadanía número 0550719405, en calidad de DEUDORA PRINCIPAL, a quien se la citará, en su 
domicilio ubicado en la vía a Llactahurco s/n y vía a Rumiquincha, de la Comunidad Llactahurco, perteneciente a la 
parroquia Cusubamba, del cantón Salcedo. Adjunto croquis domiciliario. Diligencia que se lo realizará mediante 
COMISIÓN enviada al señor Teniente Político de la parroquia Cusubamba. La dirección electrónica de la parte 
demandada desconozco. TERCERO: NARRACIÓN DE LOS HECHOS.-1. Del Pagare a la Orden: N° 
8002422180-00, que en original y copia adjunto, emitido y aceptado en el cantón Salcedo, el 17 de mayo del 2021, 
con vencimiento el 08 de mayo del 2023, por la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA ($ 5.000,00 USD). 2. ACLARANDO, que existen abonos quedando como capital insoluto la 
cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.359,38). 3. El préstamo fue en calidad de MICROCRÉDI-
TO, del Banco Pichincha, con el interés del 18,69 % anual (que corresponde a la tasa de interés efectiva anual del 
20,34 %), para 24 dividendos de cuotas, las mismas que han dejado de pagar desde la cuota 10, es decir tiene 
pagado hasta la cuota 9. 4. Crédito que se le otorgó a la cuenta N° 2204764512. Vendrá a su conocimiento que 
mencionada suma de dinero, adeuda de plazo vencido pese a los constantes requerimientos de mi Mandante, sin 
que hasta la  presente fecha haya  sido cancelada por la  parte hoy Accionada.  5. ACELERACIÓN DE PAGOS.- 
Conforme lo establece: a) En el Pagare a la Orden principal, en la parte pertinente dice: “…en caso de mora de una 
o varias cuotas de capital e intereses, o de una fracción de cuota, queda facultado el Banco para declarar de plazo 
vencido este pagaré, y exigir el pago anticipado de todo el capital…”. b)  En la LIQUIDACIÓN DE CARTERA, que en 
la parte inferior indica: “…del capital insoluto que se determina luego de la declaración de plazo vencido…”, 
documento emitido, el 25 de agosto del 2022, firmado por Cristina Enríquez Sánchez, Apoderada Especial del Banco 
Pichincha. (Debo indicar a su señoría, que es el único documento que emite el Banco Pichincha a nivel Nacional 
para las demandas) c) En la copia certificada de la Procuración Judicial, en la cláusula SEGUNDA.- PROCURA-
CIÓN JUDICIAL, en la página 5, línea 12, dice: “…a nombre del Banco Pichincha Compañía Anónima, declarar de 
plazo vencido las obligaciones…”; y, d) El Art. 348 inciso segundo, del Código Orgánico General de Procesos, en la 
parte que me atañe señala: “Se considerarán de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado 
como consecuencia de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. Cuando se haya cumplido la condición 
o si esta es resolutoria, podrá ejecutarse la obligación condicional…” (lo negreado es mío).  Por lo expuesto y en la 
calidad que comparezco, DECLARO DE PLAZO VENCIDO, la totalidad de la obligación que mantiene con mi 
Mandante el Banco Pichincha C.A., la señora: TULMO ACHOTE LUZ CLARA, con cédula de ciudadanía número 
0550719405, en calidad de DEUDORA PRINCIPAL. CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO.-Fundamentamos 
la presente demanda, en lo que prescribe los Arts. 347.5, y 348 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
en concordancia a lo que dispone el Art. 186, 187 del  Código  de Comercio. (...)  FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Fundamento la presente demanda en lo que prescribe los Arts. 145, 347.5, y 348 Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), en concordancia a lo que disponen los Arts. 186 y 187 del Código de Comercio. (…)  SEXTO: 
LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE. Con los antecedentes reclamo el pago de los siguientes 
rubros: a)          Al pago del capital insoluto del Pagare a la Orden, esto es, TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
($ 3.359,38). b) Los intereses pactados, los de mora, de gracia; y, los que siguieren devengando hasta la total 
cancelación de la obligación; c) Las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios profesionales de la 
defensa; SÉPTIMO: CUANTÍA.-La cuantía lo fijo en la suma de TRES MIL SETECIENTOS SESENTA CON 
CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.760,50 USD). 
Conforme liquidación de cartera que adjunto. (…) f). Abogado Jorge Eduardo Porras Villacis, Procurador Judicial del 
Banco Pichincha  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, viernes 23 de septiembre del 2022, a las 11h46. VISTOS  En mi calidad de Juez Temporal de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, nombrado mediante Resolución N° 119-2022 emitida 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura y acción de personal N° 1280-DNTH-2022-SA que rige a partir del 01 de 
junio del 2022, AVOCO conocimiento de la presente causa.; y por el sorteo de Ley correspondiente, en lo principal 
considero: PRIMERO. La demanda que antecede, se califica de clara, precisa y reúne los requisitos legales 
previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos y se fundamenta en un Pagaré a la 
Orden girado por el valor de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 ($ 
5.000,00) documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del Código 
Orgánico General de Procesos, en concordancia con el Art 186 y siguientes del Código de Comercio, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que, se admite a trámite en  PROCE-
DIMIENTO EJECUTIVO. SEGUNDO. Se ordena la citación en la dirección proporcionada por la parte actora, a la 
demandada TULMO ACHOTE LUZ CLARA con cédula de ciudadanía N° 0550719405 en calidad de deudora 
principal, quien será citada mediante comisión librada al señor/a Teniente Político de la parroquia Cusubamba, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 54, 55 y 63 del Código 
Orgánico General de Procesos; para lo cual se adjuntará copia de la demanda, copia de los documentos adjuntos y 
este auto inicial. TERCERO. En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos, practicada la 
citación, se concede el término de quince (15) días para que la demandada proponga alguna de las excepciones 
previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia 
conforme el Art. 352 de la norma invocada; CUARTO. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la 
parte actora, la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, conforme lo 
preceptúa el Art. 160 del COGEP, que determina: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe 
reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o 
el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de 
parte la prueba impertinente, inútil e inconducente…”.  QUINTO. Tómese en cuenta la casilla judicial y correo 
electrónico perteneciente a la defensa  de la parte actora. Actué en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial la 
Ab. Tania Rocio Molina Rivera en atención a la acción de personal, suscrita por el señor Director Provincial del 
Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. CÍTESE y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, martes 16 de mayo del 2023, a las 15h54. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez Encargado, del despacho del Abogado Paul Fernando 
Flores, Juez Temporal de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, en virtud de la 
Acción de Personal No. 0577-DPX-2023/XA, se fecha 08/05/2023, suscrita por la Abogada Patricia Ventimilla, 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, en lo principal: Continuando con la tramitación de la 
causa, una vez que la parte actora ha dado cumplimiento a lo ordenado en decreto próximo anterior, amparado en 
lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo: Citar a la demandada señora 
TULMO ACHOTE LUZ CLARA, por la prensa, mediante tres publicaciones que se realizaran en fechas distintas en 
un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi; la publicación contendrá un 
extracto de la demanda, el auto de calificación, y esta providencia. Actué en calidad de secretaria encargada la 
Abogada Taipe, en atención a la acción de personal N° 0526-DPX-2023/XA, de fecha 25 de abril del 2023. 
NOTIFÍQUESE.- Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al Demandado la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se 
procederá en su rebeldía. CERTIFICO. 

MORALES TAIPE TANIA PATRICIA 
SECRETARIA

14-17-18-VII-023    0001-PLL
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EMPLEOS EMPLEOS
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• Espacio para construir.
• Planos proporcionados por el Campo 

Santo para la edificación. 
• Sector: Las Hiedras

• Espacio destinado para 13 cuerpos. 
• Capacidad: 9 cuerpos / 4 restos.

• Dimensiones: 2,50 de frente por 2.50 
de fondo.

• Área total: 6.25 m
• Derecho de utilización del espacio de 

forma permanente y perpetua.
• Seguridad las 24 horas.

• Parqueadero privado, capacidad para 
80 vehículos.

• Espacios transferibles y reutilizables.

Informes
Dirección: Nueva Panamericana E35 

Salache - La Argentina
Números: 0992872029 - 0962605854

CAMPO SANTO 
PARQUE DE LA PAZ

MAUSOLEOS

SE VENDE
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96LOTE DE 

TERRENO
Ubicado en el barrio El Tejar 

(Parroquia Alaquez) área total 6.80m2

Informes: 0995 321 946 

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

Se busca 
DISEÑADOR@ GRÁFIC@  

Conocimientos en programas Ai, Ps
Con experiencia en sublimación
Rotulacion y productos gráficos 

Manejo de Plotter
Documentos en regla 

Informes al: 0996997778
11-12-13-14-VII-23 0001- 15643

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

10-12-13-14-15-16-19-VI-023    0001- S/N

SE ARRIENDA
Casa número 3 

en el Conjunto Amazonas, 
ubicado en la Av. Amazonas 
y Pasaje Ángel de la Estrella.

Informes: 
0998 88 18 19 

10-VII-023    0001- 15630

SE ARRIENDA
Una linda oficina de 20m2 para 
todo tipo de negocio, consta de 

un baño, ubicado en los altos del 
Banco Pichincha, sector El Salto, 
calles Amazonas y Felix Valencia.

Informes: 0983 734 783 
o Whatsapp

5-6-7-8-10-11-12-VII-023    0001- 15593

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

IMPORTANTE EMPRESA 
GASTRONÓMICA
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Necesita 
UN CHEF, UN COCINERO 

Y UN MESERO 
con experiencia, 

indispensable responsabilidad.

INF.: 0992715086 - 0984494473 

SE NECESITA
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UN BODEGUERO 
Para trabajar en un almacén agrícola 

Y UNA PAREJA PARA TRABAJAR 
EN UNA CASA DE CAMPO, 

los dos trabajos para la ciudad de Latacunga. 

Informes:
 0987 460 415 

SE NECESITA
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Diseñadora Gráfica
para la ciudad de Latacunga.

Enviar su hoja de vida al correo: 
contabilidadmundo_trofeo@hotmail.com 

o comunicarse al teléfono: 
0963 330 703

VENDO
11 hectáreas de terreno 

en Pupaná Sur, parroquia 
de Guaytacama junto a la 
Hacienda Guaytacamito.
Informes: 0992 320 741 

04-05-...-22-VII-023    0001- 15581
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CURSO VACACIONAL
CHOCOLATERÍA PARA NIÑOS

Aprende a elaborar:
-  Paletas de chocolate
-  Hot choco bombas
-  Fresas chocolatada

-  Choco oreo

Lugar: Calle Guayaquil e Isla San Cristóbal 
(a pocos pasos de rotación mano negra)

Inversión: $38
Fecha: Lunes 17 de julio - Viernes 21 de julio 

Horario: 09:00 a 11:00 am

Informes al: 0987386531

VARIOS

12-VII-023   0001-15496

SE VENDE LOTE 
DE TERRENO

Ubicado en el barrio El Tejar 
(Parroquia Aláquez)
 área total 6.800m2

Informes:
 0995 321 946 

ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-30-VI-023   5-6-7-8-VII-023   0001-15551

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714
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SE VENDE CASA 
EN ZONA  DE SEGURIDAD 
570 m2 de terreno 400m3 de construcción 
Consta de Sala, comedor, cocina, estudio, 

zona de máquinas,bodega y baño, 
3 dormitorios, 3 y 1/2 baños, terraza,
 jardín, patio, garage para 6 carros

 Inf: 0996998582
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OFERTA DE EMPLEO
Empresa en expansión 

requiere incorporar a su equipo de trabajo 
1 CHEF DE COCINA 

1 PERSONA CON CONOCIMIENTOS 
EN PREPARACIÓN DE COMIDA RÁPIDA

2 MESERAS/ MESEROS 
Interesados enviar su hoja de vida al correo:

ing_jessych1219@yahoo.es 
o contactarse al 0998136423

11-12-VII-023   0001- 15644

Se requiere contratar 
VENDEDOR CON EXPERIENCIA 

en ventas de productos 
de consumo masivo

Requisitos
Edad: entre 20 a 35 años

Sexo: Masculino 
Que cuente con movilización propia "moto"

Que resida en la ciudad de Latacunga. 
Interesados enviar su hoja de vida al correo: 

karla574@hotmail.com

VENDO CASA

R
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica al público que en la Notaria Primera del Cantón 
Latacunga se ha procedido a la Liquidación de la Sociedad 
Conyugal de los bienes de propiedad de los señores JIMMY 
FABIAN PEREZ VILLALBA Y PATRICIA MONSERRATH 
VITERI ARIAS, en el sentido de que: La señora PATRICIA 
MONSERRATH VITERI ARIAS, adjudica, renuncia y cede, a 
favor del señor JIMMY FABIAN PEREZ VILLALBA, la 
totalidad de sus derechos y acciones equivalentes al 
cincuenta (50%) por ciento, que, a título de gananciales, le 
corresponde sobre el vehículo Marca: Marca: NISSAN, 
Modelo QASHQAI EXCLUSIVE AC 2.05P 4X4 TA, Número 
motor: MR20562723W País: REINO UNIDO, Placa: 
PDG9605, Serial chasis: SJNFBNJ11KA420490, Año de 
Modelo: 2019 Tipo: JEEP, Servicio: PARTICULAR, Color: 
BLANCO. b) Depósito a plazo fijo pago vencimiento en la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Francisco LTDA, por el 
valor de ONCE MIL CIENTO UN DOLARES AMERICANOS 
con 37/100 (USD 11.101,37); y a cambio de los bienes ya 
detallados que se adjudican al señor JIMMY FABIAN PEREZ 
VILLALBA este a la suscripción de la presente escritura 
pública de Liquidación de la Sociedad conyugal entrega 
mediante cheque certifica número 920333, cuenta número 
230199, del Banco Pichincha la cantidad de VEINTE 
DÓLARES AMERICANOS (USD 20.000,00), a la señora 
PATRICIA MONSERRATH VITERI ARIAS que comunico al 
público para los fines legales consiguientes.-

Latacunga, 07 de Julio del 2.023
LA NOTARIA: 

DOCTORA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA

0001- 15670
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¡ESTAMOS 
CRECIENDO!

Importante finca 
en el sector de TOACAZO 

está en busca de incorporar un

VENDEDOR SENIOR 
Requisitos: 

• Cartera de clientes propia
• Experiencia previa de 2 añños en venta de flores.

• Manejo del inglés. 
Ofrecemos:

• Beneficios de Ley 
• Remuneración extra de acuerdo a resultados.

Envíanos tu CV a:
 gerencia@miraclegarden.ec

 personasytalento@miraclegarden.ec



www.lagaceta.com.ec16 Latacunga, viernes 14 de julio de 2023LATACUNGA
(I) Foto: C.M /La Gaceta

Tras cinco años de espera 
inauguran CDP mixto para

 choferes o contraventores  
La comisión que impulsó y apoyó económicamente con este proyecto 
espera que este lugar sirva solo para albergar a contraventores y que no 
estén mezclados con quienes ingresan por diferentes delitos.  El CDP mixto tendría una capacidad para albergar a alrededor de 120 personas.  

Tras cinco años de espera, este miérco-
les 12 de julio de 2023, se inauguró el 
Centro de Detención Provisional 
(CDP) mixto. La infraestructura 
consta de tres pisos y está ubicada al 
interior de la cárcel Cotopaxi.  
Rodrigo Maigua, director de este 
CDP, explicó que en el tercer piso 
estarán los choferes profesionales y 
no profesionales. El segundo piso está 
destinado para quienes ingresan en 
flagrancia por “diferentes delitos”. En 
el primer piso estarán las mujeres y 
personas que adeuden pensiones 
alimenticias (totales y parciales).  
“No están mezclados, están clasifica-
dos”. Además, “aplicamos los proto-
colos del SNAI (organismo encargado 
de las cárceles del país) para que no se 
mezclen durante su vida cotidiana”, 
reiteró Maigua.  
El director del CDP mixto, recordó 
que antes que, se inaugure esta 
infraestructura, los presos eran envia-
dos a otro espacio ubicado en la etapa 
de mínima seguridad. “Allá no había 
protocolos de seguridad. Estaban 
mezclados todas las personas, no 
había esa clasificación como la que 
nosotros vamos a tener acá. A ellos les 
tenían libres todo el día”, acotó 
Maigua.  
Esta infraestructura ubicada en la 
etapa de mínima seguridad ahora 
sería usada para personas procesadas 
y para quienes tienen algún tipo de 
vulnerabilidad como las personas de 
la tercera edad, según Maigua.  
“Hemos visto pasar como cuatro 
gobernadores, cuatro directores del 
SNAI, dijo Fabián Sampedro, miem-
bro de la comisión que lideró este 
proyecto. A la vez exhortó para que 
este modelo se replique en otras 
provincias y así los choferes o contra-
ventores puedan tener “un lugar 
digno”.  
La comisión que está conformada por 
el transporte pesado, gremio de 
taxistas buses interprovinciales, 
Sindicatos de Choferes de Cotopaxi y 
ciudadanía en general, espera que en 
este CDP mixto se albergue única-
mente a choferes y a quienes tienen 
boletas de apremio.  
Esa fue la propuesta inicial y con la 
que se han mantenido durante estos 
cinco años. Como comisión aportaron 
económicamente con todos los gastos 
para que este proyecto se cristalice. 
Las autoridades se habrían encargado 
solo de “gestionar”.  

(P)


